
 
 
 
 
 
 
 

Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 

 

En esta zona de la página se autorellena el asiento, 

la fecha-hora y el objeto de la resolución. 

 

NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 

 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

Finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la Propuesta de adjudicación de 
ayudas de TALENTO CMN para la realización de estancias breves de investigadores 
procedentes de universidades o centros de investigación extranjeros en la Universidad 
de Murcia mediante la resolución del Rector R-884/2023 de 29 de mayo de 2023  
 
RESUELVO: 
 
Primero:  
 
Elevar a definitiva la relación provisional de los 12 beneficiarios de ayudas para la 
realización de estancias a los solicitantes relacionados a continuación:  
 

BENEFICIARIO FACULTAD PUNTOS 

CIENCIAS, SALUD E INGENIERÍAS   

TAKAHIRO SASAMORI QUÍMICA 135 

KUEI Y. TSENG MEDICINA 133 

KAROLINA SULEK INFORMÁTICA 120 

FRANCESCO PAOLOCCI BIOLOGÍA 111 

VÍCTOR F. LAURIE GLEISNER VETERINARIA 104 

GEORG UMGIESSER BIOLOGÍA 95 

M. KOM KUSRINI INFORMÁTICA 92 

DIEGO MARQUÉS QUÍMICA 91 

ALEJO JOAQUÍN IRIGOYEN BIOLOGÍA 88 

STEEN MARKVORSEN MATEMÁTICAS 76,8 

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES   

GERMÁN JORGE QUARANTA ECONOMÍA Y EMPRESA 65 

MIGUEL GONZÁLEZ  EDUCACIÓN 62 

 
Segundo: Establecer una lista de espera en el caso de que se produjeran suplencias 

que dejaran vacantes fondos remanentes según rama:  

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
DE ADJUDICACIÓN DE AYUDAS TALENTO CMN PARA LA
REALIZACIÓN DE ESTANCIAS BREVES DE INVESTIGADORES
PROCEDENTES DE UNIVERSIDADES O CENTROS DE
INVESTIGACIÓN EXTRANJEROS EN LA UNIVERSIDAD DE
MURCIA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN DEL RECTOR R-884/2023
DE 29 DE MAYO DE 2023
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 BENEFICIARIO FACULTAD PUNTOS 

CIENCIAS, SALUD E INGENIERÍAS      

BETH DEVINE  MEDICINA 73 

SAID GALAI QUÍMICA 68 

MAURO H. NOGUEIRA GUIMARÃES DE ABREU MEDICINA 67 

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES      

ÁNGEL OCTAVIO ÁLVAREZ SOLÍS FILOSOFÍA 53 

 
Tercero: No admitir la solicitud a favor de Enrica Bianchi en esta convocatoria por no 

cumplir el requisito de la base Tercera, punto c): Contar con vinculación de servicios 

por cuenta ajena, de carácter funcionarial o contractual, con una universidad o centro 

de investigación extranjero de reconocido prestigio. Tal vinculación con la institución 

de procedencia deberá ser a tiempo completo y habrá de mantenerse durante el 

tiempo de la estancia  

 

Cuarto:. No considerar para concesión las siguientes candidaturas por no superar la 

nota de corte establecida según su rama, 65  puntos  en Ciencias, Salud e Ingeniería; 

50 en Humanidades y Jurídicas:  

 

CANDIDATO FACULTAD PUNTOS 

BERNARDO BATIZ-LAZO ECONOMÍA Y EMPRESA 45 

RAFAEL FERNANDEZ MARTIN  VETERINARIA 41 

PETER SIMONSON COMUNICACIÓN 39 
 
 
Quinto: Hacer constar que según se establece en la Base Cuarta de la convocatoria, 

en caso de resultar beneficiario, se deberá contar con un seguro de asistencia 

sanitaria con la misma duración de la estancia, que incluirá la cobertura de: 

fallecimiento e invalidez permanente por accidente, transporte o asistencia en 

repatriación sanitaria de fallecidos, heridos o enfermos por cualquier causa, reembolso 

de los gastos médicos y quirúrgicos por accidente de las personas beneficiarias de la 

ayuda, hospitalización por enfermedad o accidente y responsabilidad civil privada. 

 

 

Sexto: La presente resolución pone fin a la vía administrativa. Frente a ella, de 

conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en 
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el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el artículo 20 de los Estatutos de la 

Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, los 

interesados pueden interponer recurso potestativo de reposición ante el Rector de la 

Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-

administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia, en el plazo 

de dos meses, contados, en ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o 

publicación y sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su 

derecho convenga. 

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 

expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 

reposición en su caso interpuesto. 

 
EL RECTOR 

 
 
 

JOSÉ LUJÁN ALCARAZ 
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